
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LAS LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y 

TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2019 00147 00 

 

1.-  En virtud de la comunicación remitida por la Oficina Tecnología de la 

Información y la Comunicación del MINISTERIO DE  SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

que milita a folio 33 del expediente y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente que devengue el ejecutado WILLIAM RICARDO ORTIZ PÉREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.990.463, como empleado o 

contratista de la ORGANIZACIÓN SUMA S.A.S (C.S.T., art. 156). 

 

Líbrense oficios con destino al pagador de dicha entidad comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia 

sección de depósitos judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente 

proceso, so pena de las sanciones a que se contraen los numerales 9 y 11 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Limítese la medida a la suma de $4’000.000,oo. 

 

2.- Ténganse allegada la respuesta al oficio No. 1826 del 13 de diciembre del 2022, 

proveniente de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., mediante la cual, informó al despacho la imposibilidad de 

suministrar la información respecto de la persona natural o jurídica que en su 

calidad de empleadora, realiza los respectivos aportes al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud del ejecutado WILLIAM RICARDO ORTIZ PÉREZ, en la 

medida en que no se encuentra afiliado, se incorpora a los autos y se pone en 

conocimiento del ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
BBR 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 03 hoy 23/01/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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